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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

que se acompaña a la solicitud de 
UN SEGUNDO CERTIFICADO DE ADICION

a favor de Don Alonso DOMINGUEZ Borrero, de nacionalidad es­
pañola, residente en ALCANTARILLA (Murcia).- Av. Ing. Martí­
nez de Campos, 2.

por:

"PERFECCIONAMIENTOS INTRODUCIDOS EN EL OBJETO DE IA PATENTE DE 
INVENCIbN N* 198.249" referente a "UNA MAQUINA RASTRILLADORA 
DE ESPARTO".

La presente Memoria se refiere a ciertas mejoras 
introducidas en el objeto de la patente de invención nóm. 
198.249 y su primer certificado de adición mim. 208.555, cu­
yas mejoras permiten una mayor producción con menor pórdida 
o merma de la materia prima, pudióndose aplicar la máquina 
no solamente al rastrillado del esparto, sino tambión al ras-
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trillado lino, cáñamo y cualquiera otra fibra de naturaleza 
similar.

Para la debida comprensión de las explicaciones de 
esta Memoria, se acompañan a la misma los dibujos reglamenta­
rios en los cuales se representa una forma de ejecución, sus­
ceptible de todas aquellas modificaciones de detalle que no 
al-teren fundamentalmente las características tócnico - cons­
tructivas que serán reivindicadas.

En dichos dibujos:
La fjg. 1*.-Representa la máquina vista en igual 

posición que en la figura 2* de la patente base, pero mostran­
do la nueva disposición perfeccionada de sus elementos.

La fig. 2^.- Representa en dos posiciones en brazo 
arqueado que fija la banda de peinesí y también en tres dis­
tintas posiciones uno de los cierres para la conducción de los 
inano jos de fibra.

La fig. 5*.- Muestra la máquina en vista superior ! 
esquemática.

Segán el ejemplo de ejecución ilustrado en los pla­
nos, las mejoras preconizadas consisten esencialmente en 
haberse previsto medios convenientes para que las bandas de 
peines trabajen en posición fija en el limite de su retroceso, 
sin e fectuar por lo tanto ningán desplazamiento de avance o 
retroceso tal como se hacia constar en la patente principal.

Para conseguir este resultado, se fija en el basti­
dor (1) un sbporte (44) en el que se acopla un brazo curvado 
(45) haciándose la fijación mediante un vástago solidario de di-? 
che soporte que se inserta en un ojal rasgado practicado en el 
brazo (45) y se asegura en la posición deseada con una tuerca 
de aprieto. El mencionado brazo curvado queda acoplado por su



extremidad contraria al eje de la rueda dentada superior que 
de esta manera puede adelantarse o retrasarse escasos cen - 
tímetros para conseguir el aprovechamiento íntegro de las púas 

40 que, debido a su funcionamiento, pueden sufrir el natural des­
gaste .

Los manojos de fibra a rastrillar se disponen en 
unos cierres (46) cada uno de los cuales está integrado por 
dos medios discos unidos por una articulación y por el otro 

45 extremo, con un gancho pasador o cerrojillo cualquiera que
compieta la unión. Estos cierres o discos (46) están denta­
dos periféricamente y quedan dispuestos sobre unos carriles ó 
guias de perfil en ángulo (47) a lo largo de los cuales son 
conducidos por engrane con una cadena sinfín (48). De esta 

50 manera los manojos de fibra van dsplazándose a lo largo de la
máquina sufriendo un movimiento de traslación y otro de ro - 
tación, lo que permite que, al entrar en contacto con el dis­
positivo de rastrillado, los peines de óste realicen su tra - 
bajo por todas las caras del manojo de fibra.

55 El accionamiento de la cadena sinfin (48) se pro­
duce por unas poleas dentadas (49) montada sobre un eje (50) q 
que recibe movimiento por un engrane (51) y áste de los ele - 
mentos motrices generales de la máquina.

En cada banda opuesta de la máquina, se establece 
60 ** un dispositivo como e^ descrito efectuando así la máquina un

trabajo doble, pudlándose no obstante trabajar con un solo 
dispositivo, parando el otro.

Conla aplicación de las mejoras descritas, se su­
prime las excéntricas y bielas detalladas en la Memoria del 

65 primer certificado de adición, pero el procedimiento de ras­
trillado no sufre sustancialiente ninguna alteración, dado
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que la organización de las bandas de peines conservan los 
mismos elementos mecánicos cuyo funcionamiento novaría.

Podrán ser variables las formas, dimensiones y ma­
terias y todo aquello de carácter secundario que no modifique 
esencialmente los funcionamientos de lo descrito.

Los tárminos en que queda redactada esta Memoria 
deberán tomarse con carácter amplio y nunca en forma limita­
tiva, quedando subsistentes las particularidades caracterís­
ticas reivindicadas en la patente principal y su primer cer­
tificado de adición en tanto que no se opongan a la reali - 
zación de los perfeccionamientos descritos.

N O T A

El presente SEGUNDO CERTIFICADO DE ADICION, recaerá 
sobre las particularidades características de las siguientes 
reivindicaciones:

1*.- Perfeccionamientos introducidos en el objeto 
de la patente de invención nám. 198.249, caracterizados 
por haberse previsto un soporte fijo al bastidor de la má - 
quina en el que se acopla un brazo curvado que por su otro 
extremo retiene al eje de la rueda dentada superior del dis­
positivo de rastrillado.

2*.- Perfeccionamientos segdn la reivindicación pri­
mera caracterizados por que dicho brazo presenta un ojal ras-
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gado en el que se inserta un vástago solidario del soporte, 
haciéndose la fijación en la posición d oseada por medie de 
una tuerca de aprieto, lo que permite poner el dispositivo 
de rastrillado al alcance de los manojos de fibra a tratar.

3*.- Perfeccionamientos, según 3as reivindicaciones 
anteriores, caracterizado por unos cierres especiales cons­
tituidos por dos medios discos complementarios articulados 
entre los que se disponen sujetos los manojos de fibra, cuyos 
cierres o discos están dentados periféricamente y quedan dis­
puestos sobre unos carriles o guias de perfil en ángulo a lo 
largo de los cuales son donducidos por engrane con una cadena 
sinfin.

4*.- Perfeccionamientos según la reivindicación tercera 
en los que la citada organización de carriles, discos y cadena 
sinfín, determinan en los manojos de fibra un movimiento de i 
translación y otro de rotación durante los cuales quedan al al 
canee de la banda de peines que asi realizan un rastrillado 
perfecto.

5*.- Perfeccionamientos, según la reivindicación ter­
cera caracterizados parque el accionamiento de la cadena sin­
fín determinante de los desplazamientos y giros de los cié - 
rres y manojos de fibra se produce por unas poleas que reci­
ben movimiento a su vez de los elementos motrices de la máquina, 
por medio de un sistema adecuado de engranes.

6*.- Perfeccionamientos, conforme a las reivindica­
ciones que anteceden caracterizados por establecerse dos jue­
gos simétricos como el referido, uno én cada banda de la má - 
quina.

7*.- Perfeccionamientos, de acuerdo a las reivin­
dicaciones precedentes caracterizados sustancialmente porque
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las bandas de peines que realizan el rastrillado, trabajan 
en posición fija, mientras que los manojos de fibra com - 
prendidos en los cierres mencionados, son conducidos mecá - 
nicamente sobre la referida banda de peines con un movimiento 
traáLatorio a lo ancho de la misma y otro movimiento rotato­
rio de manera que los manojos son rastrillados en toda su 
integridad.

83.- IgREECCIONAMIENTOS INTRODUCIDOS EN EL OBJETO 
DE LA PATENTE DE INVENCION NtM. 198.249" referente a "UNA 
MAQUINA RASTRILLADORA DE ESPARTO."

1
Todo segiin queda expuesto en la precedente Memoria 

que consta de seis hojas foliadas y mecanografiadas por u$a 
sola cara y dos hojas de dibujos que a la misma se acompañan.

Madrid, 9 abril de 1953
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